
21-02 
 

Medida de Conservación 21-02 (2025)1,2 
Pesquerías exploratorias 

Especie todas 
Área todas 
Temporada todas 
Arte todos 

 

La Comisión,  

Reconociendo que en el pasado se habían iniciado algunas pesquerías antárticas que 
posteriormente se extendieron dentro del Área de la Convención antes de que se 
acumulara suficiente información como para basar un asesoramiento de ordenación,  

Acordando que no se debe permitir la expansión de una pesca exploratoria a un ritmo 
superior al del acopio de los datos necesarios para garantizar la realización de la misma 
conforme a los principios estipulados en el artículo II,  

adopta por la presente la siguiente medida de conservación de conformidad con el artículo IX 
de la Convención:  

1. Las pesquerías exploratorias, para los fines de esta medida de conservación, se definen 
de la siguiente manera:  

(i) una pesquería exploratoria se define como una pesquería que se clasificó 
previamente como “pesquería nueva” de acuerdo con la definición de la Medida de 
Conservación 21-01;  

(ii) una pesquería exploratoria deberá continuar en esta categoría hasta que se cuente 
con suficiente información para:  

(a) evaluar la distribución, abundancia y demografía de la especie objetivo para 
arribar a un cálculo del rendimiento potencial de la pesquería;  

(b) estudiar los posibles efectos de la pesquería en las especies dependientes y 
afines;  

(c) permitir al Comité Científico que formule y proporcione asesoramiento a la 
Comisión sobre los niveles adecuados de captura, así como también sobre los 
niveles de esfuerzo y los artes de pesca, cuando proceda.  

2. Con el fin de asegurar que la información adecuada sea suministrada al Comité Científico 
para realizar las evaluaciones necesarias durante el período en el que la pesquería está 
clasificada como pesquería exploratoria, el Comité Científico deberá formular (y 
actualizar anualmente, según proceda) un Plan de Recopilación de Datos que deberá 
incluir, cuando corresponda, propuestas de investigación científica. Este plan identificará 
los datos necesarios y describirá toda actividad operativa relacionada con la investigación 
que sea necesaria para obtener los datos pertinentes de la pesquería exploratoria y permitir 
una evaluación del stock.  

3. El Plan de Recopilación de Datos deberá incluir, cuando corresponda:  

(i) una descripción de los datos de la captura y el esfuerzo, y biológicos, ecológicos y 
medioambientales que sean necesarios para efectuar las evaluaciones descritas en 
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el párrafo 1(ii), junto con el plazo dentro del cual dichos datos han de ser 
presentados anualmente a la CCRVMA;  

(ii) un plan para guiar el esfuerzo pesquero durante la etapa exploratoria con el fin de 
adquirir los datos pertinentes para la evaluación del potencial de la pesquería y las 
relaciones ecológicas entre las poblaciones explotadas, dependientes y afines, y los 
posibles efectos adversos;  

(iii) cuando se requiera, un plan para la adquisición de cualquier otra información 
científica por los barcos de pesca (incluidas las actividades que puedan requerir la 
colaboración entre los observadores científicos y la tripulación del barco) necesaria 
para que el Comité Científico pueda evaluar el potencial de la pesquería y las 
relaciones ecológicas entre las poblaciones explotadas, dependientes y afines y los 
posibles efectos adversos;  

(iv) una evaluación de las escalas temporales necesarias para determinar la respuesta de 
las poblaciones explotadas, dependientes y afines a las actividades pesqueras.  

4. La Comisión determinará anualmente un límite de captura precautorio a un nivel que no 
exceda substancialmente el necesario para obtener la información especificada en el Plan 
de Recopilación de Datos y que se requiere para efectuar las evaluaciones descritas en el 
párrafo 1(ii). 

5. Un Miembro con intenciones de pescar de acuerdo con esta medida de conservación sólo 
podrá notificar la participación de barcos que portan su pabellón o el pabellón de otro 
Miembro de la CCRVMA cuando se presenta la notificación3. 

6. Todo Miembro que tenga proyectado participar en una pesquería exploratoria deberá, a 
más tardar el 1 de junio4 anterior a la temporada en la que tiene proyectado pescar:  

(i) notificar esta intención a la Comisión presentando a la Secretaría una notificación que 
incluya la información prescrita en la Medida de Conservación 10-02, párrafo 3, 
referente a los barcos propuestos para participar en la pesquería, pero no es 
necesario que especifique la información a la que se refiere la Medida de 
Conservación 10-02, párrafo 3(ii). En la medida de lo posible, los Miembros 
también proporcionarán en su notificación la información adicional descrita en la 
Medida de Conservación 10-02, párrafo 4, con respecto a cada barco de pesca 
incluido en la notificación. Todo esto no exime a los Miembros de su obligación en 
virtud de la Medida de Conservación 10-02 de presentar las actualizaciones 
necesarias con respecto a los detalles completos del barco y de la licencia dentro del 
plazo allí establecido desde la emisión de la licencia de pesca al barco en cuestión;  

(ii) como parte de toda notificación, preparar y presentar a la Secretaría, a más tardar 
el 1 de junio un Plan de Operaciones de Pesca para la temporada de pesca, y una 
evaluación preliminar del impacto de las actividades planeadas en los ecosistemas 
marinos vulnerables si así lo exige la Medida de Conservación 22-06, párrafo 7(i), 
para su consideración por los Grupos de Trabajo de Estadísticas, Evaluación y 
Modelado (WG-SAM), de Seguimiento y Ordenación del Ecosistema (WG-EMM) 
y de Evaluación de las Poblaciones de Peces (WG-FSA), y por el Comité Científico 
y la Comisión5. Ningún Plan de Operaciones de Pesca presentado después del 1 de 
junio será considerado por el grupo o grupos de trabajo pertinentes, el Comité 
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Científico o la Comisión. El Plan de Operaciones de Pesca deberá incluir tanta de 
la información siguiente como el Miembro sea capaz de proveer, para ayudar al 
Comité Científico a preparar el Plan de Recopilación de Datos:  

(a) características de la pesquería exploratoria, incluyendo la especie objetivo, 
los métodos de pesca, la zona y los niveles máximos de captura propuestos 
para la temporada siguiente;  

(b) especificación6 y descripción detallada7,8 de los tipos de artes de pesca que 
serán utilizados; 

(c) información biológica de la especie objetivo obtenida en campañas de 
investigación/prospección exhaustivas, como por ejemplo: distribución, 
abundancia, datos demográficos e información sobre la identidad del stock;  

(d) detalles de las especies dependientes y afines y la posibilidad de que éstas 
sean afectadas por la pesquería propuesta;  

(e) información de otras pesquerías en la zona u otras pesquerías semejantes en 
otras zonas, que pueda ser útil para la evaluación del rendimiento potencial;  

(f) si la pesquería propuesta se realizara con redes de arrastre de fondo, 
información sobre los efectos conocidos y previstos de este tipo de arte en los 
ecosistemas marinos vulnerables, como por ejemplo el bentos y las 
comunidades bentónicas; 

(g) la descripción del factor(es) de conversión a utilizar; 

(iii) para las notificaciones de participación en pesquerías exploratorias dirigidas a 
Dissostichus spp. en la Subárea estadística 48.6 y en las Divisiones estadísticas 
58.4.1, 58.4.2 y 58.4.3a, preparar y presentar a la Secretaría un Plan de 
Investigación para la consideración de WG-SAM, WG-FSA, el Comité Científico 
y la Comisión5. Los planes de investigación serán presentados de conformidad con 
los requisitos de la Medida de Conservación 24-01, Anexo 24-01/A, formato 2. 
Ningún plan de investigación presentado después del 1 de junio será considerado 
por el grupo o grupos de trabajo pertinentes o el Comité Científico; 

(iv) indicar en la propuesta su compromiso de implementar todo Plan de Recopilación 
de Datos elaborado por el Comité Científico para la pesquería.  

7. Sobre la base de la información presentada de conformidad con el párrafo 6, y tomando en 
cuenta el asesoramiento y la evaluación proporcionados por el Comité Científico y el Comité 
Permanente de Ejecución y Cumplimiento (SCIC), la Comisión considerará anualmente la 
adopción de medidas de conservación pertinentes para cada pesquería exploratoria.  

8. Solamente las notificaciones que contengan toda la información requerida en el párrafo 6, 
presentadas a más tardar el 1 de junio, y que vayan acompañadas del pago por notificación 
requerido en el párrafo 15, efectuado a más tardar el 1 de julio, serán incluidas en el 
informe anual de notificaciones de pesquerías preparado por la Secretaría para su 
consideración por la Comisión9.  
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9. La Secretaría enviará a los Miembros, por lo menos 30 días antes de cumplirse el plazo y 
mediante una circular de la Comisión, un recordatorio del plazo y el procedimiento para 
presentar notificaciones, y otro recordatorio por lo menos una semana antes de cumplirse 
dicho plazo. Asimismo, se enviarán avisos por correo electrónico a los funcionarios de 
contacto encargados de las notificaciones que hayan sido nombrados por los Miembros. 

10. Si un Miembro que propone participar en una pesquería exploratoria no presenta la 
notificación correspondiente a la Comisión dentro del plazo estipulado y de conformidad 
con los demás requisitos de los párrafos 6 y 8, el Miembro no otorgará autorización en 
virtud de la Medida de Conservación 10-02 para la participación de los barcos de su 
pabellón en las actividades de pesca propuestas. 

11. Sin perjuicio del párrafo 8, los Miembros podrán autorizar, en virtud de la Medida de 
Conservación 10-02, la participación en una pesquería exploratoria a un barco distinto al 
señalado por la Comisión de conformidad con el párrafo 6, si el barco notificado no puede 
participar por razones operacionales legítimas o de fuerza mayor. En este caso, el 
Miembro deberá informar de inmediato a la Secretaría, proporcionando la siguiente 
información:  

(i) detalles completos del barco que reemplazaría al barco original, según se prescribe 
en el párrafo 6(i);  

(ii) una explicación detallada de las razones que justifiquen el reemplazo, y toda 
información de apoyo o referencias pertinentes; 

(iii) especificación y descripción detallada de los tipos de artes de pesca que utilizará el 
barco reemplazante.  

La Secretaría enviará esta información inmediatamente a todos los Miembros. 

12. Cuando la pesquería exploratoria propuesta incluya actividades de pesca de fondo, el 
Miembro no otorgará autorización de conformidad con la Medida de Conservación 10-02 
a los barcos de su pabellón para participar en dichas actividades de pesca si no se ha 
cumplido con todos los procedimientos descritos en el párrafo 7 de la Medida de 
Conservación 22-06. 

13. Los Miembros cuyos barcos participen en las pesquerías exploratorias de conformidad 
con los párrafos 6, 8 y/o 11:  

(i) usarán solamente los tipos de artes de pesca especificados en el párrafo 6(ii)(b) del 
Plan de Operaciones de Pesca para el barco notificado, o en el párrafo 11(iii) para 
barcos reemplazantes; 

(ii) prohibirán el uso de artes de pesca distintos a los notificados para una temporada 
de pesca a sus barcos, salvo cuando sea necesario cambiar de arte para realizar 
investigaciones aprobadas por el Comité Científico para ese barco en esa 
temporada; 

(iii) asegurarán que sus barcos estén equipados y configurados de manera que puedan 
cumplir con todas las medidas de conservación pertinentes;  
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(iv) deberán asegurar que cada uno de sus barcos lleve a bordo a un observador 
científico designado por la CCRVMA para recopilar los datos especificados en el 
Plan de Recopilación de Datos, y ayudar a la recopilación de datos biológicos y 
otros datos de importancia;  

(v) deberán presentar a la CCRVMA anualmente (antes de la fecha prescrita) los datos 
especificados por el Plan de Recopilación de Datos;  

(vi) no serán autorizados a seguir participando en la pesquería exploratoria en cuestión 
si los datos especificados en el Plan de Recopilación de Datos no han sido 
presentados a la CCRVMA para la temporada más reciente en la que se efectuó la 
pesca, hasta que no presenten los datos pertinentes a la CCRVMA y el Comité 
Científico haya tenido la oportunidad de examinarlos.  

14. Se prohibirá la participación en una pesquería exploratoria a todo barco que figure en las listas 
de barcos de pesca INDNR establecidas por las Medidas de Conservación 10-06 y 10-07.  

15. Las notificaciones de pesquerías exploratorias presentadas de conformidad con las 
disposiciones anteriores estarán sujetas al procedimiento de pago por notificación de la 
CCRVMA, cuyo monto es pagadero el 1 de julio. Si una notificación presentada en virtud 
de esta medida de conservación no procede a causa de una decisión de la Comisión se 
reembolsará el pago en su totalidad al Miembro o a los Miembros notificantes. En 
cualquier otra circunstancia, no se reembolsará el pago. 

1 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Kerguelén y Crozet.  
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Príncipe Eduardo.  
3 De conformidad con la Medida de Conservación 10-02 todo barco notificado deberá haber sido 

abanderado por el Miembro que presentó la notificación antes de entrar a la pesquería. 
4 Este plazo permite que los grupos de trabajo del Comité Científico, según proceda, puedan considerar 

las notificaciones. Los grupos de trabajo examinarán las notificaciones e informarán si las notificaciones 
para las pesquerías exploratorias satisfacen los requisitos científicos, y si se requiere que el Miembro 
que ha presentado la notificación presente información adicional (p. ej. mayor detalle en el plan de 
investigación) para la consideración del Comité Científico. 

5 Para las actividades de más de una temporada de duración WG-SAM, WG-FSA y el Comité Científico 
evaluarán el plan de operaciones de pesca pertinente y todo plan de investigación asociado y la Comisión 
los considerará en el año de su presentación. Los planes multianuales que hayan sido aprobados por la 
Comisión serán evaluados por WG-FSA y el Comité Científico cada dos años a partir de la fecha de 
aprobación, a menos que se especifique otra cosa. En esos casos, la notificación indicará que el plan o 
planes en cuestión seguirán siendo aplicados. Los Miembros también podrán solicitar en todo momento 
que todo grupo de trabajo pertinente realice una revisión de sus planes. 

6 Por ejemplo, palangre con lastre integrado, palangre español, palangre artesanal, arrastre, arrastre 
continuo, o nasas. 

7 Por ejemplo, largo de la brazolada, distancia entre anzuelos, número de anzuelos por racimo, distancia 
entre racimos, dimensiones de la red, tipo de puerta, tamaño y peso, tipo de relinga de plomo y sus 
dimensiones, apertura de la red, volumen de bombeo, dimensiones de las nasas, y todo factor que afecte 
a la selectividad del arte de pesca. 

8 De conformidad con la Medida de Conservación 21-03, anexo 21-03/A, para las pesquerías de kril. 
9 El informe anual de notificaciones de pesquerías será considerado por la Comisión durante su reunión 

anual. 

 


